
	

	
	
	 	
 

 

ARTÍCULO 449. 

Práctica de la prueba 

 

La declaración de las partes se recibirá de acuerdo con las siguientes reglas:  

 
I. Podrá recibirse con independencia de la prueba de posiciones; pero también 

podrán formularse las preguntas en el mismo acto de la absolución de 

posiciones, aprovechando la misma citación.  

 
II. Cuando la citación para declarar sea distinta de la citación para absolver 

posiciones, el juzgador podrá emplear los medios de apremio autorizados en 

este código para hacer comparecer a las partes ante su presencia y para hacer 

que éstas declaren en el proceso.  

 
III. No procederá la confesión ficta en la prueba de declaración de parte.  

 
IV. Serán aplicables a esta prueba, en lo conducente, las reglas de la prueba 

testimonial pero sin que ello implique que la declaración pueda hacerse con la 

presencia del abogado patrono o procurador de la parte llamada a declarar.  

 
La fracción IV del artículo 449, reformado mediante Decreto Número 932, 

publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad el veintidós de septiembre del 

dos mil diecisiete, fue declarado inválido por sentencia de la SCJN, en el 

expediente relativo a la Acción de Inconstitucionalidad No. 144/2017, con efectos 

a partir de la notificación de sus puntos resolutivos al Congreso del Estado de 

Coahuila de Zaragoza, la cual se realizó el 12 de noviembre de 2019. 
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